
Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados y recurridos don Pedro Santiuste Acha, don
Alejandro Javier Escudero Miranda y don Luis Fernando
Ortiz Bárcena, actualmente en paradero desconocido,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia que las resoluciones judicia-
les que se dicten en el procedimiento a partir de la pre-
sente serán notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, expido y firmo el presente.

Santander, 21 de octubre de 2008.–La secretaria,
Amparo Colvee Benlloch.
08/14398

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 589/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
589/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Jesús Calvo Solana contra la empresa
«Estructuras Brumarcan, S.L.», sobre despido , se ha dic-
tado sentencia con fecha 8 de octubre de 2008 cuyo dis-
pongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por Jesús Calvo

Solana contra «Estructuras Brumarcan, S.L.», declaro el
despido causado del actor el día 13 de mayo de 2008,
como improcedente, y declaro extinguida la relación labo-
ral, condenando a la demandada a pagar al actor la suma
de 2.687,58 euros y a abonarle igualmente los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de
la presente resolución, en suma total de 5.176,08 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si
recurriera que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de Crédito número 38670000650589/08, más
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Estructuras Brumarcan, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC y en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 10 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/13788

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 793/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
793/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Naiara Fernández Sierra contra la

empresa de doña Anastasia Lydia Pisa, sobre ordinario ,
se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 2008
cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por doña Naiara

Fernández Sierra contra doña Anastasia Lydia Pisa, debo
condenar y condeno al demandado a abonar al actor la
cantidad de 1.533,65 euros, incrementada en los intere-
ses expresados en el fundamento jurídico tercero de esta
resolución.

En el presente procedimiento ha sido parte procesal el
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes persona-
das haciéndoles saber que contra esta sentencia cabe
recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del
T.S.J. de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de esta
sentencia, debiendo acreditar la empresa si recurriera que
tiene depositado el importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Español de
Crédito número 3867000065079307, mas otros 150,25
euros, en la misma cuenta y en ingreso separado del
anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña
Anastasia Lydia Pisa, en ignorado paradeo, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 24 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/14508

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 897/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
897/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Daniel Ramos contra la empresa
«Construcciones Punta El Ribero, S.L.» sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN
Santander, 12 de noviembre de 2008.
En el proceso tramitado por este Juzgado de lo Social

en base a la demanda presentada por don Daniel Ramos
contra «Construcciones Punta El Ribero, S.L.» y ,
«Construcciones Alvarado y Jerez, S.A.» en materia de
ordinario se ha dictado resolución de esta misma fecha
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 5 de marzo de 2009 a
las nueve treinta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 (plaza Juan José Ruano 1-
1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, si le hubiere, con las
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